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RELACIÓN DE POSICIONES VACANTES PARA LA CONVOCATORIA DEL PROCESO DE ENCARGATURA DE PUESTO DE GESTIÓN 

PEDAGÓGICA - DEL IESTP “LUIS NEGREIROS VEGA” 

(RVM N° 162-2022 MINEDU)   

N° NOMBRES Y APELLIDOS 
CODIGO DE 

PLAZA – NEXUS 

PUESTO DE 
GESTION 

PEDAGOGICA 

PROGRAMA DE 
ESTUDIOS 

JORNADA 
LABORAL 

MOTIVO DE VACANTE 

01 VACANTE 15EV01812626  JEFE DE UNIDAD 
ACADEMICA 

CI-CO-EI-MA-MP 40 HORAS OFICIO Nro. 00975-2018- 
MINEDU/SPE-OPEP (RSG.264- 

2018-MINEDU) 

02 VACANTE 311611111823 COORDINADOR 
DE AREA 
ACADEMICA 

Contabilidad 40   HORAS REUBICACION DE PLAZA 
VACANTE: Resolución Nº 05014- 

2013-DRELM 

03 VACANTE 361411113822 COORDINADOR 
DE AREA 
ACADEMICA 

COMPUTACION 
E INFORMATICA 

40 HORAS PAP APROBADO 

03 VACANTE 1714Z1114823 SECRETARIO 
ACADEMICO 

CI-CO-EI-MA-MP 40 HORAS REUBICACION POR 
RACIONALIZACION SEGÚN RDR 

N° 0711-2007-DRELM 
(751271112823) 
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RELACIÓN DE POSICIONES VACANTES PARA LA CONVOCATORIA DEL PROCESO DE ENCARGATURA POR FUNCIÓN DE 

GESTIÓN PEDAGÓGICA - DEL IESTP “LUIS NEGREIROS VEGA” 

(RVM N° 162-2022 MINEDU) 

N° NOMBRES Y APELLIDOS 
CODIGO DE 

PLAZA – NEXUS 

PLAZA 
REQUERIDA POR 

FUNCIÓN 

PROGRAMA DE 
ESTUDIOS 

JORNADA 
LABORAL 

MOTIVO DE VACANTE 

01 VACANTE  COORDINADOR 
DE AREA 
ACADEMICA 

MECÁNICA DE 
PRODUCCIÓN 

40 HORAS DOCENTE CPD O 
CONTRATADO  CON 
EVALUACIÓN FAVORABLE

02 VACANTE COORDINADOR 
DE AREA 
ACADEMICA 

MECÁNICA 
AUTOMOTRIZ 

40   HORAS 

03 VACANTE COORDINADOR 
DE AREA 
ACADEMICA 

ELECTRÓNICA 
INDUSTRIAL 

40 HORAS 

04 VACANTE JEFE DE UNIDAD 
DE 
INVESTIGACIÓN 

CI-CO-EI-MA-MP 40 HORAS 

05 VACANTE JEFE DE UNIDAD 
DE FORMACIÓN 
CONTINUA 

CI-CO-EI-MA-MP 40 HORAS 

06 VACANTE COORDINADOR 
DE ÁREA DE 
CALIDAD 

CI-CO-EI-MA-MP 40 HORAS 

DOCENTE CPD O 
CONTRATADO  CON 
EVALUACIÓN FAVORABLE

DOCENTE CPD O 
CONTRATADO  CON 
EVALUACIÓN FAVORABLE

DOCENTE CPD O 
CONTRATADO  CON 
EVALUACIÓN FAVORABLE

DOCENTE CPD O 
CONTRATADO  CON 
EVALUACIÓN FAVORABLE
DOCENTE CPD O 
CONTRATADO  CON 
EVALUACIÓN FAVORABLE
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INDICACIONES PARA LOS POSTULANTES 

Modalidad para la Evaluación Curricular: PRESENCIAL 
Documentos a presentar: 

• Ficha de postulante impresa, llenada y

firmada (formato 1)

• Declaración Jurada impresa, llenada y

firmada (Anexo 1 – F)

• Documentos de acreditación en físico.

Nota: 

Los documentos se presentarán por mesa de partes del 

Instituto foliados.  

Modalidad para la Evaluación Técnica: PRESENCIAL 

Los postulantes que aprueben la evaluación curricular con nota 

mínima aprobatoria de 14, pasaran a la Evaluación Técnica que 

será escrita, haciendo uso de la plataforma POSTULA del 

MINEDU. El ser presencial exige que se realice dentro de la 

Institución y como será en  línea se realizara en el laboratorio 

Nº01 de Computación e Informática en presencia de los tres 

miembros del C.E.  

Para considerarse aprobados en la evaluación técnica la nota 

mínima Aprobatoria  55 puntos (Anexo 1 – E) de la Norma Técnica 

“Disposiciones que regulan los procesos de encargatura de 

puestos de directores generales y otros de gestión pedagógica en 
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los Institutos y Escuelas de Educación Superior Tecnológica y 

Pedagógica Pública” 

 

REQUISITOS MÍNIMOS A CUMPLIR POR CADA 

POSTULANTE (Anexo 1-E) 
 

Para el puesto de Jefe de Unidad Académica, el postulante debe 

acreditar los siguientes requisitos: 

i. Ser docente de la CPD de, al menos, segunda categoría, o 

contratado con evaluación favorable para su renovación, 

con jornada laboral de tiempo completo y que labore en el 

IEST/IES /EEST convocante.  

ii. Tener título equivalente o superior al mayor nivel que 

otorga la institución educativa convocante en sus 

programas de estudios.  

iii. Experiencia mínima de dos (02) años en gestión o 

coordinación en instituciones públicas y/o privadas.  

iv. Haber cumplido con la jornada laboral en el desempeño de 

la función docente o de encargatura, según corresponda, 

sin presentar cinco (5) o más inasistencias no autorizadas 

por el Director General o la DRE en un (1) año, dentro de los 

2 últimos años previos al concurso. 

Para el puesto de Secretario Académico, el postulante debe 

acreditar los siguientes requisitos:  

i. Ser docente de la CPD de, al menos, segunda categoría, o 

contratado con evaluación favorable para su renovación, 

con jornada laboral de tiempo completo y que labore en el 

IEST/IES /EEST convocante. 
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ii. Título profesional, profesional técnico o técnico, con 

formación en o afín a los programas de estudios que brinda 

la institución.  

iii. Haber cumplido con la jornada laboral en el desempeño de 

la función docente o de encargatura, según corresponda, 

sin presentar cinco (5) o más inasistencias no autorizadas 

por el Director General o la DRE en un (1) año, dentro de los 

2 últimos años previos al concurso.  

Para el puesto de Coordinador de Área Académica, el postulante 

debe acreditar los siguientes requisitos:  

i. Ser docente de la CPD de, al menos, segunda categoría, o 

contratado con evaluación favorable para su renovación, 

con jornada laboral de tiempo completo y que labore en el 

IEST/IES /EEST convocante. 

ii. Tener título equivalente o superior al mayor nivel otorgado 

por la institución educativa convocante en el programa al 

que postula. 

iii. Experiencia mínima de dos (2) años en el sector productivo 

o empresarial, y/o gestión o coordinación en instituciones 

públicas y/o privadas, relacionada al programa de estudios 

al que postula. 

iv. Haber cumplido con la jornada laboral en el desempeño de 

la función docente o de encargatura, según corresponda, 

sin presentar cinco (5) o más inasistencias no autorizadas 

por el Director General o la DRE en un (1) año, dentro de los 

2 últimos años previos al concurso. 

 

Para el puesto del Jefe de Unidad de Investigación, el postulante 

debe acreditar los siguientes requisitos:  

i. Ser docente de la CPD de, al menos, segunda categoría, o 

contratado con evaluación favorable para su renovación, 
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con jornada laboral de tiempo completo y que labore en 

el IEST/IES /EEST convocante. 

ii. Maestría registrada en Sunedu y título profesional con

formación en alguno de los programas de estudios que

oferta el instituto al que postula.

iii. Acreditar la conducción o participación en dos (02)

proyectos de investigación.

iv. Haber cumplido con la jornada laboral en el desempeño

de la función docente o de encargatura, según

corresponda, sin presentar cinco (5) o más inasistencias

no autorizadas por el Director General o la DRE en un (1)

año, dentro de los 2 últimos años previos al concurso.

Para el puesto del Jefe de Unidad de Formación Continua, el 

postulante debe acreditar los siguientes requisitos: 

i. Ser docente de la CPD de, al menos, segunda categoría,

o contratado con evaluación favorable para su

renovación, con jornada laboral de tiempo completo y

que labore en el IEST/IES /EEST convocante.

ii. Título profesional, profesional técnico o técnico, con

formación en programas y/o cursos en alguno de los

programas que oferta el instituto al que postula.

iii. Acreditar cursos o programas de tutoría, formador,

gestión en instituciones educativas o sector productivo.

iv. Haber cumplido con la jornada laboral en el desempeño

de la función docente o de encargatura, según

corresponda, sin presentar cinco (5) o más inasistencias

no autorizadas por el director general o la DRE en un (1)

año, dentro de los 2 últimos años previos al concurso.
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Para el puesto de Coordinador de Área de Calidad, el 

postulante debe acreditar los siguientes requisitos:  

i. Ser docente de la CPD de, al menos, segunda categoría, 

o contratado con evaluación favorable para su 

renovación, con jornada laboral de tiempo completo y 

que labore en el IEST/IES /EEST convocante. 

ii. Título profesional, profesional técnico o técnico, con 

formación en programas y/o cursos en alguno de los 

programas de gestión, administración o afines. 

iii. Acreditar cursos o programas en gestión, sistemas de 

calidad, de preferencia en instituciones educativas o 

sector productivo. 

iv. Haber cumplido con la jornada laboral en el desempeño 

de la función docente o de encargatura, según 

corresponda, sin presentar cinco (5) o más inasistencias 

no autorizadas por el Director General o la DRE en un (1) 

año, dentro de los 2 últimos años previos al concurso. 

 

IMPEDIMENTOS DE POSTULACIÓN (Anexo 1-E) 

Los impedimentos para postular o asumir la encargatura de 

puestos de gestión pedagógica son:  

a) Encontrarse inhabilitado por motivo de sanción administrativa 

disciplinaria, destitución o resolución judicial.  

b) Encontrarse cumpliendo sanción administrativa de suspensión 

o contar con medida cautelar de separación temporal. 

c) Tener sanción vigente en el RNSSC.  

d) Haber sido sancionado administrativamente por falta grave, 

dentro de los últimos cinco (5) años.  

e) Encontrarse con un procedimiento administrativo disciplinario 

iniciado por las faltas contenidas en el literal b) del artículo 83 
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de la Ley N° 30512, así como en el literal a) del artículo 162 de 

su Reglamento; o proceso penal abierto por acoso sexual. 

f) Estar inhabilitado para el ejercicio profesional o el ejercicio de

la función pública, en los últimos cinco (5) años.

g) Estar procesado o haber sido condenado por los delitos a que

se refieren las Leyes N° 29988, N° 30901 y Nº 30794 o estar

incurso en el supuesto de inhabilitación establecido en el

numeral 9 del artículo 36 del Código Penal.

h) Haber sido condenado por delito doloso.

i) Registrar antecedentes penales o judiciales al momento de

postular.

j) Haber superado la edad máxima permitida para el cese de los

docentes de la CPD.

k) Cumplir una jornada laboral a tiempo completo o tiempo

parcial en alguna institución, que afecte la jornada laboral de la

posición a la que postula.

l) Estar inscrito en el Registro de Deudores de Reparaciones

Civiles señalados en la Ley Nº 30353.

__________________ ______________________ 
   Lic. Midiam ROJAS A.  Lic. César VALDIZÁN V. 

__________________________________ 

     Lic. Mauricio VARRILLAS GUZMAN 
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 (FORMATO 1)
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